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CoNSEJERIA OE POtlnCA§ SOCATES
Y FAI¡ILIA

CONVENIO DE COI.ABORACIÓN ENfRE I.A COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVES OE tA
CONSUERÍA DE POtfTrcAS SOCIAI,ES Y FAMILIA, Y ET AYUNTAMIENTO DE VIII-AVICIOSA DE

oDóN PARA E¡. DESARROTI.O DE tA AfENCIÓN SOCIAT PRIMAR¡A Y OTROS PROGRAMAS POR

TO5 SERVICIOS SOCIAtES DE tAS ENIIDADES I,OCAI.ES.

Madrid, a la fecha de la firma

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzqu¡erdo Torres, Consejero de Polít¡cas Sociales y Familia

de la Comunidad de Madr¡d, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio, actuando en

v¡rtud de las competenc¡as que Ie otorSa el artículo 4.3 a) de la tey 8/1999, de 9 de abril, de

adecuación de la normativa de la comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de 13 de enero

y el artículo 41 a) de la Ley U1983, de 13 de d¡ciembre, de Gobierno y Administración de la

Comunidad de lvladrid.

Y de otra, el llmo. Sr. O. José lover Sanz, Alcalde del Ayuntamiento de Villav¡c¡osa de Odón,

elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representación del citado

Ayunt¿miento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rétimeñ Local.

Ambos intervienen en nombre y representación de las inst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose

capac¡dad juríd¡ca sufi.iente para suscribir el presente convenio y

MAN IFIESTAN

1. El sistema públi.o de se.vic¡os sociales de la Comunidad de Madr¡d está constitu¡do por el

(onjunto de actuaciones destinadas a la atención social de la población Y Eestionadas por

las Adm¡nistraciones autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2003 de 27 de mar¿o, de

Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las functones que

corresponde desarrollar al n¡vel de Atención Social Primaria por parte de los propios

Ayuntamientos o de éstos, ¿Srupados en i¡ancomunidades. El articulo 46 de la citada Ley,

para el ejerc¡cio de dichas Iuñciones, se remite a lo establecido eñ los artículos 25 y 26 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, ReSuladora de las Bases de Rétimen Local.

2. De conformidad con lo dispuesto eñ el artículo 41 de la Ley U1983, de 13 de d¡ciembre, de

Gobierno y Administrac¡ón de la comunidad de t\,ladrid, y de acuerdo con el oecreto

2512075, de 25 de Junio, de la Presidenta de la comun¡dad de Madr¡d, por el que se

establece el número y denominación de las Consejerías de l¿ Comunidad de Madrid y con el

Decreto 197/2015, de 4 de a8osto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la

estructura or8án¡ca de la Consejería de Políticas Sociales y Fam¡lia, corresponde altitular de

la Consejería, el desarrotlo general, la coordinación, la dirección y elecución de las politicas
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del Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclus¡ón social, servicios sociales,

familia y protección delmenor.

3. El artículo 20 de la Ley 11/2003, de 27 de marzor señala en su apartado 1 "El sistema público

de servicios sociales diseñará sus actuaciones tomando en cons¡deración tres sectores de

edad: menores, adultos y mayores. ..." El apartado 2 del mismo articulo aclara: "La atenc¡ón

a cada sector debe.á articularse de forma complementar¡a desde los serv¡cios soc¡ales de

atención prima.ia y especializada..."

Por su lado elartículo 29 de la m¡sma Ley 11/2003, de 27 de marzo, establece en su apartado

1 "Elsistema públ¡co de servicios sociales se ortaniza en dos niveles, correspondientes a la

Atenc¡ón social Pr¡maria y a la Atención Social Especializada".

Elartículo 30 de la tan c¡tada Ley 11/2003, de 27 de marzo, contempla elcarácter polivalente

y comunitario de la Atenc¡ón Social Primaria, s¡endo el equipam¡ento básico el centro

munic¡pal de los serv¡cios sociales, donde se enmarcan fundamentalmente todas las

actuaciones desarrolladas en el presente Convenio.

4. En el artículo 46 de la misma, al abordar la competencia de los Municipios, conforme a lo

establec¡do en los artículos 26 y 27 de la tey 7/1985. de 2 de abril, en su apartado 1.e)

establece: "El desarrollo de las funciones correspoñdientes al nivel de Atención Social

Primar¡a, señaladas en la S€cción 1.! del Capítulo lV delTitulo l"

Es este mismo artículo 46 el que además en sus apartados a) b) c) d) y t) establece

competenc¡as de los municipios de la Comun¡dad de Madrid, por sisolos o asoc¡ados en

mancomunidades, que directamente tienen que ver con la Atenc¡ón soc¡al Primar¡a.

5. Pero es el artículo 31 de La Ley 11/2003, de 27 de marzo, el que determina en sus apartados

a) al i), las funciones que corresponde desarrollar en el nivel de Atención Social Pr¡rhar¡a. A

título simplemente enunciativo y entre otras func¡ones, se encuentran los pro8ramas

¡ñcluidos en los Anexos de este Convenio. El dia8nóstico y valoración técn¡ca de situac¡ones,

necesidades o problemas individuales o colectivos. Atención profesional personalizada,

gestión y segu¡miento de las prestac¡ones económ¡cas de emergencia social, ayudas

económicas temporales, renta mín¡ma de inserción. 6est¡ón de las prestac¡ones de ateoción
a dom¡cil¡o. Desarrollo de programas comunitar¡os para ¡a promoción social y para la

prevención y detección precoz de situaciones de riesgo. Desarrollo de programas uy
actividades para preven¡r la exclusión y facil¡tar la reinserción social.

5. El artículo 52, de la misma Ley 1V2003, de 27 de marzo, en sus apartados 2 y 3, establece
la colaborac¡ón de la Comun¡dad de N4adrid en elcumplimiento de las func¡ones de Atenc¡ón
Soc¡al Pr¡maria, incluyendo en sus Presupuestos Generales anuales créditos, con objeto de

Earant¡zar que todos los c¡udadanos de Ia región reciban un nivel básico de prestaciones
soc¡ales.Deformaespec¡alsefavoreceráalasMancomunidadesconst¡tuid¿spormunicipios
de población inferior a 20.000 hab¡tantes para la prestac¡ón de los seryic¡os soc¡ales.

7. oentro de las actuac¡ones dirit¡das a paliar, en la med¡da de lo pos¡ble, las situaciones de
exclusión soaial, en sus diverses man¡festaciones, así como a facil¡tar los procesos de
inclusión, la ley L'l2(fr7, de 27 de d¡c¡embre, de Renta Mínima de tnserción de Ia

Comun¡dad de lvladr¡d, tiene por objeto regular, dentro de¡ ámbito territoria¡ de Ia
Comunidad de Madrid, el derecho a l¿ prestac¡ón económ¡ca de renta mínima de iñserc¡ón,
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CONSEJERIA DE POIhICAS SOCIATES

así como el derecho a los apoyos personalizados para la inserc¡ón social y laboral,

estableciendo en 5u Título lV las competencias del Gobierno Regional y de los

Ayuntamientos. En su adículo 39 se determinan las competencias de los AYUntamientos, y

que en relación con el artículo 31.e) de la Ley 1í2003, son las incluidas dentro de este

Convenio.

8. La Estrate8ia de lnclusión soc¡al de la Comunidad de Madrid 201G2021 representa la

voluntad de art¡cular la actuación de instituciones y ent¡dades con elfin de actuar de manera

conjunta y eficiente frente a los problemas de pobre¿a y exclusión social En este sentido,

presta una atenc¡ón especial a la colaboración entre munic¡p¡os y Comunidad de lvladrid,

que ¡ntegran el sistema público de servicios soc¡ales en la retión.

9. Se consideran prioritarias las actuac¡ones de prevención, inserción y promoción sociai

dirigidas a impedir, en la medida de lo posible, las situaciones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión. La necesidad de

luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclus¡ón soc¡al hace necesar¡a una atención ¡nte8rala

los menores y sus famil¡as para que la situación económ¡ca o de exclusión soc¡al en ¡a que

viven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y logren alcanzar el máx¡mo de

5us capacidades.

10. La necesidad de propic¡ar un ace.camiento eficaz de los servicios a los ciudadanos hace que

la cooperación entre las Administraciones sea un principio indispensable, esencia del

modelo de organización terr¡torialdel Estado Autonóm¡co, que debe presidir elejercic¡o de

competencias compart¡das, o que se eiercen en un mismo espacio físico.

11. Asiel Plan para elDesarrollo de Prestaciones Básica5 de Servicios Soc¡ales de corporaciones

locales, a través de la fórmula del Conven¡o administrativo, trata de articular Ia cooperación

e.onómica y técnica entre la Adm¡nistración del Estado y las Comunidades Autónomas, para

colaborar con las entidades locales en el cumplimiento de las obliSaciones que han de llevar

a cabo en relación con la prestación de Serv¡cios Sociales.

12. Entre las competencias de la Comun¡dad de Madrid, a través de la Consejería competente

en materia de Servicios soc¡ales, se encuentra asimismo la promoción del voluntar¡ado,

in(luyendo la sensibilizac¡ón, información, asesoramiento y formac¡ón, todo ello de acuerdo

por un ladq con la Ley 1l21l5, de 24 de febrero, del Voluntariado en la Comunidad de

Madrid y, por otro lado, coñ la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del vollntariado en España

13. La nueva Ley 1/2015 de 24 de febrero, def¡ne el voluntariado como e¡ coniunto de

actividades de interés general desarrolladas por personas fisicas en el seno de

organizaciones públicas o pr¡vadas que tenSan un carácter libre, Sratu¡to y solidar¡o, sin que

ten8an por causa una oblitación personal o uñ deber jurídico. Este nuevo con.epto de

voluntar¡ado supone el reconoc¡miento de la riqueza y diversidad del fenómeno, así como

del tipo de orSanizaciones en las cuales se desarrolla.

14- Para el desarrollo de su5 competencias en materia de voluntariado, la Consejería de Políticas

Soc¡ales y tamilia dispone del sistema de lnformación y Asesoramiento de VolL¡ntariado, en

adelante SIAV, ¡ntetrado por la Red de Puntos de lnformación de voluntariado, la Escuela

de Voluntar¡ado y el Portal del voluntariado como herramienta de difus¡ón [a Red de Puntos

de lnformación deVoluntari¿doestá integrada por mun¡cipios, universidades e institu(iones

culturales y deport¡vas y tiene por objeto el asesoramiento Y la información para la
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promoción del voluntariado. Para el adecuado desarrollo de su activ¡dad. la Red cuenta con

una base de datos de or8an¡zac¡ones y activ¡dades coord¡nada desde la D¡rección General

Servicios Sociales e lntegración Social.

15. La Consejería de Políticas Sociales y Familia considera imprescindible in.o.porar la

innovación social y el uso de las tecnologías de la informac¡ón a la promoción y Bestión del
voluntariado como factores que enr¡quecen y fortalecen este ámb¡to de participación y
desarrollo personal y soc¡al.

16. El desarrollo de la Red Bás¡ca de Serv¡c¡os Sociales, que establece el apartado 4 del artículo
30 de la Ley 1U2OO3, de 27 de mafto, representa una ex¡gencia del Estado social y
democrático de derecho y neces¡ta de un pacto, entre las admin¡straciones autonómica y

local, que Sarantice la consolidación a través de la colaboración técnica y de la part¡cipac¡ón

de ambas partes en su financi¿ción.

17. Este sistema público debe ofrecer respuestas armon¡zadas, que garanticen una atención
pertinente y de cal¡dad a todos los madr¡leños que la requieran. los convenios de

colabora.ión entre municipios y mancomun¡dades y la Comunidad de Madrid, en materia
de Atención Soc¡al Primaria, constituyen un ¡nstrumento bás¡co para lograr este objetivo.

18. El presente convenio se encuedra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de
los planes o programa5 soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme a

los criterios que se aprueban por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema
para la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependenc¡a, en aplicación de lo previsto en el artículo
86.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de nov¡embre, General Presupuestaria. En consecuencia su

tramitación se ha de real¡zar como conven¡o de colaboración de acuerdo con lo establecido
en el articulo 2.4.b) del Real Decreto 887/2005, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En estesentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas en
la planificación del sistema públicq que supongan una mejora de la cal¡dad en la atenc¡ón
de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes

CLAUSULAS

cñ.r.¡ai¡ Larl.l
coNSEJERIA oE PodTrcas socraLEs

Y FAMILIA

PRIlt/IERA: OBIETO

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes en los
siguientes ámb¡tos:

t La test¡ón de los S€rvicios Soc¡ales de Atención primaria y de las prestac¡ones bás¡cas y
complementarias del pr¡mer niveldel Sistema público de Servic¡os Sociales de la Comunidad
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CONSEJERIADE POTINCAS SOCIATES

5

de Madrid que se diriten a toda la población de la Ent¡dad tocal, y de una forma especial a

los colectivos vulnerables o en s¡tuación de exclusión soc¡al.

2. La coordinación de las actuaciones en mater¡a de Renta Mínima de lnserc¡ón, de una forma

espec¡al en todo aquello que se refiere al seguimiento de los protramas individuales y a los

apoyos personalizados para la inserción socialy laboral.

3. La promoción de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las

actuaciones contra la exclusión social

4. La Barantía a las personas Mayores que por cualqú¡er motivo se encuentren en riesSo de

exclusión, el acceso a Ias prestaciones y servicios que prec¡sen para mejorar su calidad de

vida.

5. La promoción del Voluntariado en el ámbito terr¡torial de la Entidad Local, med¡ante 5u

participación en los programas de p.omoc¡ón delvoluntariado de la Comunidad de Madrid,

incorporándola a su Red de Puntos de lnformación y poniendo a su disposic¡ón la Escuela de

Voluntariado.

6. El fomento de la partic¡pac¡ón de las organizac¡ones de voluntariado en las políticas

autonóm¡cas de promoción del voluntariado corporativo u otras formas de responsabil¡dad

socialcorporativa.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVIC OS

Por los Servicios Sociales de Atención Primaria se harán efectivas las prestac¡ones bás¡cas de

serv¡c¡os sociales de carácter técnico, económico o material, establecidas por la Ley 11/2003, de

27 de marzo, de servicios Sociales de la Comunidad de Madr¡d, y conforme a l¿s fuñciones que

la referida Ley atribuye a la atención pr¡maria lSualmente se llevará a cabo el ejercic¡o de las

competencias que el articulo 39 de la Ley 15/2001, de 27 de d¡c¡embre, de Renta Mín¡ma de

lnserción en la Comun¡dad de Madrid, atribuye a los Ayuntamientos tanto en lo referente a la

prestac¡ón económ¡ca como al derecho a los apoyos personalizados para la inserción socialy

laboral.

Para elapoyo a la Fam¡lia e lnfancia las actuaciones de intervenc¡ón soc¡alvinculadas al presente

convenio contemplarán prestac¡ones técnicas, económicas y en espec¡e para la lucha contra la

exclusión socialy la pobreza infantil. La tipoloSía de los proyectos se centrará en paliar y mejorar

la situación de vulnerab¡l¡dad social de las Iamilias, mediante la cobertura de las neces¡dades

básicas y el acceso a otros 5ervicios.

Para la promoción del Voluntar¡ado, este convenio contempla el acceso a las bases de datos y la

part¡cipación en la Red de Puntos de lnform¿c¡ón del Voluntariado, prestando apoyo para

tarantizar la informac¡ón y facilitendo mater¡al promocional y el acceso e la Escuel¿ de

Voluntar¡ado.

Las prestaciones Y serv¡cios, los programas a través de los cuales se concreta la actuáción de las

Entidades Loca¡es y los colectivos vulnerables o en situac¡ón de exclusión que se incluyen en

cada uno de los programas, quedan definidos en este Convenio y en sus Anexos, del que lorman

parte ¡nseparable y cuerpo del mismo.
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TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Pro8ramas incluidos en los Anexos yfinanc¡ados mediante este
Conven¡o, se prestaaán de manera descentral¡zada a través de la Entided Local, con elcontenido
y alcance que para cada uno s€ establecen y con el apoyo técn¡co y supervisión de la Coñsejería
de Políticas Soc¡ales y t¡m¡l¡a.

La Comunidad de Madr¡d y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en los Anexos al mismo.

Con independencia de lo establecido con carácter general en los párrafos anteriores, con
carácter específico se asumen por cada una de las partes las oblitaciones que a cont¡nuación se
señalan y que son asum¡das por las mismas de acuerdo con el contenido y alcance que se

establecen en el clausulado de este Convenio:

1. Por la Comun¡dad de Madrid:

a) El apoyo técnico y la coordinac¡ón que sean necesarias para la ejecuc¡ón de los
Protramas.

b) La def¡n¡ción de los Programas y su evaluación.

c) Las relaciones con el Minister¡o de Sanidad, Servic¡os Sociales e ltualdad, en relación
con la deflnición y la evaluación de Ios Programas financiados o cofinanciados por la

Administra.¡ón del Estado, a través de los sistemas y procedim¡entos que el mismo
establezca.

d) El pago de las cantidades establecidas en este Convenio, y en los plazos señalados
en el mismo.

e) Elsetuim¡ento, controly liquidación de las cantidades abonadas a la Entidad Local.

0 La puesta a disposición de las entidades locales de las bases de datos de
organización y actividades del voluntariado, promoviendo su funcionamiento en
Red, y el apoyo al Punto de lnlormación de voluntar¡ado munic¡pal.

2. Por la Entidad Local:

a) Lainformaciónyorientacióna losciudadanosen relación con lasayudaseconómicas
y prestación de servicios que se deriven de cada uno de los programas.

b) La tram¡tac¡ón. resolución y el pato cuando se trate de ayudas económicas.

cl La prestac¡ón de servicios y organ¡zación de las act¡v¡dades correspondientes,
cuando esta sea la modal¡dad prev¡sta.

d) La aportac¡ón del personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se trate de
profesiona¡es contratados expresamente para ejecutar los programas.

e) La contr¡bucióñ con la organización, los medios técnicos y las ¡nfraestructuras de
que d¡sponga y sean necesarias para ejecutarlos.

0 La justiflcación y documeñtación de los tastos imputables al Conven¡o dentro de los
pla¡os señalados en este Convenio que deberá presentar a la Comun¡dad de N4adrid.
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t) El acceso a las bases de datos del voluntariado, y la orSanización del Punto de

lnrormación delVoluntariado municipal, inteSrándolo en la Red autonómica.

h) [a preseñtación a la C!muñ¡dad de Madrid en el plazo y forma que ésta establezca,

de los dat05 correspondieotes a las actividades realizadas con carSo al Convenio y,

en su caso, de las Memorias de Evaluac¡ón que permitan llevar a cabo la evaluaclón

correspondiente a los ProSramas que expresamente lo requieran.

¡) La remis¡ón de la situ¡ente documentación básica, con la frecuencia que 5e

establezca, para el manten¡miento de un adecuado sistema de seguimiento de la

ejecución de los conceptos, programas, proyectos Y servic¡os objeto del presente

Conven¡0, sin p€rju¡cio de lo establec¡do en otras cláusulas del conven¡o:

a. l-a Protramación anual de la actividad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comunidad de Madr¡d, cumplimentando la

documentación que la misma determine.

b. Las Memor¡as de ¿ct¡vidades, como justiflcación técnica del cumpl¡miento

del convenio, que deberán remitirse antes del 31 de marzo del año

siguiente alejercicio a que se refiera.

c. La Ficha Bás¡ca del Centro de Servicios soc¡ales, que 5e presentará a la

formalizac¡ón del Convenio y se mantendrá actual¡zada en todo momento,

presentándola nuevamente cuando se modifique cualquier dato, s¡empre

conforme al formato qúe se facilite por la Consejería competente en

materia de Servic¡os Sociales. En la que deberá constar, entre ottos datos,

expresamente la relación del personal adscrito al Centro de Servicios

Sociales.

j) La asistenc¡a a las reuniones de se8uimiento que se convoquen desde la Conselería

competente en mater¡a de servicios Sociales de la Comun¡dad de lvladrid.

CUARTA: ACTUAC ONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA MINIMA

DE INSERCIÓN

Ambas partes se comprometeñ a hacer efectivos los derechos recono.idos en la Ley 15/2001,

de 27 de diciembre, de Renta lv1ínima de lnserción, tanto en lo referente a la Sestión de la

prestación económica de renta mínima de inserc¡ón, como en lo relativo a la prestación del

derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral, el seguimiento de los

programas individuales de inserción, y el desarrollo de los mecanismos de cooperación

necesarios para la ejecución de las medidas de ¡nserción reguladas en elTítulo lll de la citada

Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competenc¡al establecido en los artículos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas actuac¡ones diriSidas a intensificar las labores de la tram¡tación

adm¡n¡strativa de la prestac¡ón económica de la renta mín¡ma de inserción en sus fases de

in¡ciación e instrucc¡ón del procedim¡ento, a.ompañamiento social necesario para ev¡tar

procesos de exclusión y favorecer la inserción socialy, en su caso, laboral, de los beneficiarios

de los derechos reconoc¡dos en la Ley, (on especial atención a la atención pr¡oritar¡a que el

artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta mínima de inserción Se apoYará
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igualmente el desarrollo de las funciones de los ór8anos de se8u¡miento y coordina.ión
re8ulados en elcapítulo I¡ delTítulo lv de la citada Ley.

La Ent¡dad Localse compromete a colabora. con la Comunidad de Madrid cuando ésta lleve a

cabo la rev¡sión de los exped¡eñtes de Renta Mínima de lnserción y en atención a la situación
social, familiar y económica en que se encuentreñ los perceptores de la prestación, emitirán los

informes que procedan.

Esta rev¡s¡ón se ¡n¡ciará por los expedientes más antiguos y se podrán incluir aquellos otros que

la Entidad Localconsidere necesar¡o en basealconocimiento quetenga de la s¡tuación existente.

QUINTA: FINANCIACIÓN

A través del presente Conven¡o se financian, de forma generalizada y desde criterios de

homogene¡zac¡ón, los Sastos correspondientes al personal y mantenimiento, así como los de
prestac¡ones y servicios incluidos en los protramas y en las cond¡aiones que se señalan, en su

caso, en Ios Anexos de este Convenio:

TOTAL

79.923,35 319.693,41

710.527 ,56

23.341,26

18.530,00

5rn oblrE¿cron

económica

El Anexo V, no supone aportac¡ón económica alguna por parte de la Comunidad de lr¡adrid.

El presupuesto total para la flnanciación de este Convenio comprenderá los créditos necesaflos
para el peto de los gastos de gestión, protramas y proyectos, ta¡ y como queda reflejado en los
Anexos de este Convenio.

El desglose de los con.eptos f¡nan.¡ados y la participación correspondiente a cada una de las
Admin¡straciones firmantes son los que fituran detallados en esta cláusula. La aportación de los
usuarios a la financiación de los servicios, resultante de la aplicación de la normativa v¡gente,
será deduc¡da del coste total delservicio de que se trate y elsaldo resultante será dístribuido
entre las Admin¡straciones flrmantes, de acuerdo al porcentaje de participación de cada una en
el programa que corresponda..

ENTIDAD

tocAt-

8

Anexo l: Gest¡ón: Personaly
[¡antenimiento.

FINANCIACION

239.170,06

COÑ4UNIDAD

DE Ñ4ADRID

55.263,78
Anexo ll: Programas de Atención

Soc¡alPr¡maria

Anexo lll: Apoyo a la Fam¡lia e

lnfancia {AFl) y Menores
16.386,13 6.957,13

sin obligación

eronómica
sin obliBación

económica

9.26S,00 9.265,00

120.684,97 151.409

Anexo lV: Apoyo a lvlayores v otras
Personas Vulnerables

Anexo Vr Voluñtariado

TOTAT 472.094,27

ü

55.253,78
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SEXTA: FORMA DE PAGO

La aportación económica de la comunidad de Madrid prevista en la cláusula anterior,

correspondiente a la financiación de los tastos de Sest¡ón, programas y proyectos, será abonada

a la Entidad Local mediante dos anticipos de pa8o, cada uno por el50% del importe total. Estos

ant¡cipos serán abonados el pr¡mero en el mes de formali¿ación del convenio o de cualqu¡era de

sus prórro8as, o en el mes de enero s¡ se Suscrib¡ese anticipadamente, y el segundo, en el mes

de julio de cada año, sin periu¡cio de la iustificac¡ón y liqu¡dación poster¡or.

El Basto se imputará al Pro8rama 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería

competente en mater¡a de Servicios Soc¡ales.

La comunidad de Madrid realizará la oportuna regularizac¡ón de su aportación, descontando a

lo larto del ejercicio situiente las cantidades percibidas Y no justificadas por la Entidad Local, o

exigiendo en el caso de que la retularización no abarcase el total de la deuda, el re¡nte8ro de las

cantidades indebidamente just¡ficadas en el supuesto de que no se formalizase nuevo conven¡o.

SÉPIMA: JUSIIFICACIÓN DE GASTOS

La just¡ficación de tastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero del año

siguiente, deberá comprender los documentos que a continuación se indican, por cada uno de

los Anexos del Conven¡o, sin perjuic¡o de que en los mismos se establezcan normas específicas

para su justificac¡óñ:

1. Certif¡cación del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local, en la

que consten las .ant¡dades efectivamente Sastadas y pa8adas, en relatión con los anexos y

conceptos que se financian en el presente Conven¡o. En esta certificac¡ón constará así

m¡smo que la totalidad de los gastos y pagos incluidos en la justiflcación de las actuac¡ones

o servic¡os de este Convenio no han sido ¡ncluidos en otros convenios n¡ objeto de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, ni presentados

ante otras entidades públicas o p.ivadas como just¡ficantes de ayudas concedidas por las

mismas.

2. Cert¡ficación del ór8ano competente de la Entidad Local, donde se recoja el Sasto

de$losado po. cada uno de lo5 conceptos f¡nan(¡ados, asicomo la ¡nformación relativa a la

ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la comun¡dad de Madrid.

Cuando se ¡ncluyan tastos de personal perteneciente a la plantilla de la Ent¡dad Local, deberá

incluirse úna relación nom¡naldel personal que haya s¡do financ¡ado con carSo alConven¡o, con

indi(ación expresa de su categoría profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral

con la Entidad Local, tiempo trabaiado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y

baja, y retribuc¡ones salariales. Dicho listado se corresponderá con los profesionale5 que

dependan directamente de la Ent¡dad Lo(al y que hayan 5¡do señalados como de la plantilla

según establece este Conven¡o y sus Anexos.

En cualquier caso, la Entidad Local se obl¡8a a fa.¡litar cuanta informa.¡ón le sea requerida por

la Consejer¡a competente en materia de servicios Sociales, por la lntervención General de la

Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madrid u

otros ortan¡smos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en elapartado
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cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de l¿ Ley 2,/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comun¡dad de Madr¡d.

OCTAVA: IVIODIFICAC ON DE PROGRAIVAS Y COMPENSAC ON

Cualquiera de las partes o ambas de mutuo acuerdo, podrán proponer la mod¡ficación del

Convenio durante su vitenc¡a o la de cualquiera de sus prórrogas, que deberá producirse de

mutuo acuerdo y por escrito, suscribiendo la Adenda de modificación correspondiente. Todo

ello de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 49 B) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

RéE¡men luridico del Sector Público.

Cuando la modif¡cac¡ón se refiera única y exclusivamente a los Anexos del Convenio, para el
correcto y adecuado desarrollo de los programas contenidos en l05 m¡smos, siempre que no se

supere la cantidad total del Anexo de que se trate, las partes conjuntamente o una de e¡las,
podrán proponer su modificación. En estos casos será necesario el informe previo de la

Comis¡ón de Setu¡miento del convenio.

La propuesta de modificación de los Anexos existentes o la inclusión de alguno núevo, deberá

estar mot¡vada y presentarse cuando concurran las circunstancias que obliguen a la modificación
y siempre con anterioridad al 15 de septiembre.

En estos casos procederá tramitar una modificac¡ón del Convenio que contendrá el o los Anexos

modificados o, en su caso, el nuevo Anexo.

No será necesario tramitar una modific¿c¡ón del Convenio, ñi por tanto de sus Anexos, cuando
concurran las condiciones siSuientes, caso en elque procede la compensación:

a) Que se ref¡era a alguno de los programas que figuran en los Anexos del Conven¡o.

b) El programa o protramas a compensar deben encontrarse previstos dentro del mismo
Anexo del Convenio. No procede la compensación para apl¡car Bastos a un programa que no
esté incluido en elAnexo de que se trate.

c) La ún¡ca limitacióñ en las cuantías para la compensación es que no se supere la aportación
de la Comun¡dad de N,ladrid prevista en elAñexo de que se trate.

d) Para que proceda aplicar la compensación es también necesario que la aportación de la

Entidad Local prevista en ese Anexo se ejecute en su totalidad, con ¡ndependencia d€l
pro8rama de que se trate, de los incluidos en el mismo.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la justificación del Convenio, al llevar a cabo
la l¡quidación del m¡smo.

NOVENA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO

La Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales podrá realizar en todo momento las
comprobaciones que est¡me oportunas respecto a la actividad objeto del Convenio y tendrá
acceso a toda la documentación just¡fi.ativa de la misma.

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería competente en
mater¡a de Servic¡os Sociales prestará elapoyo técnico necesario que permita:
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1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y setu¡miento de los proSramas, proyectos,

actuaciones y serv¡cios desarrollados en los centros de servic¡os soriales mun¡cipales.

2. Elejercicio de las competencias que la Ley 15/2001, de 27 de d¡ciembre, de Renta Mínima

de lnserc¡ón, atribuye a los Ayuntamientos.

3. La coordinación, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Primaria con los Servicios

50c¡ales Especial¡zados del área correspoñdiente.

4. El epoyo a las actividades de formación en práct¡cas de aquellos profesionales o estudiantes

que pudieran beñefic¡arse de las mismas coñ el adecuado control de esa act¡vidad por parte

del director delcentro de seNici05 soc¡ales, a propuesta de los prop¡os centros o del ór8ano

competente en mater¡a de dependenc¡a de la Comunidad de tvladrid

5. La co¡aboración para llevar a cabo en el ámb¡to de actuac¡ón local los proyectos de

¡nvestigación que a n¡vel re8ional o de la zona se programen desde la Comunidad de luadrid,

así como apoyo a las labores investiSadoras y de evaluac¡ón que la Consejería competente

en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, por símisma o a través de los

profes¡onales o empresas que determine, considere conven¡entes pSaa un mejor desarrollo

de la red.

6. La colaboración y apoyo, en la medida de las posibilidades de que se dispon8a, a la a.tuación

delservicio de Emergen.ia Soc¡alde la Comunidad de Madr¡d, para la atención a person¿s

o Srupos que se encuentren en s¡tuac¡ones de desamparo o de cris¡s, y que ectuarán con

arreSlo a los protocolos de ¡nteNención prev¡amente establecidos por el órgano que

proceda de la Consejería competente en materia de S€rvicios Sociales.

7. Fomentar la labor como agente coord¡nador de la acción voluntaria entre todos los actores

implicados eñ materia de voluntariado, proporcionando apoyo a las o¡ganizaciones de

voluntariado y la parti.ipación ciudadana a través de los Puntos de lnlormación de

voluntariado munic¡paly su inclus¡ón en la Red

DÉCIMA: UTILIZAC ÓN OTL SIUSS PARA LA GESTIÓN DE LA ATENCIÓN

SOCIAL PRIMARiA

La Eñt¡dad Local se compromete a fac¡l¡tar los datos referentes a la Eestión de los servicios y

prestac¡ones ofrecidos a los usuarios de serv¡c¡os sociales med¡ante la utilización del sistema de

lnformación de Serv¡cios Sociales (SIUSS), en su actual versión web facil¡tada por el Ministerio

de Sanidad, Servic¡os Sociales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean requeridos a través de

esta aplicac¡ón y tengañ relación con el presente Conveñio

Cuando la Entid¿d Local, por.ualquier motivo, utilice un sistem¿ de información para Sestión

de los usuarios diferente alSlUss, deberá facil¡tar la informac¡ón atregada en la forma y pla¿os

que establezca la Comunidad de lvladr¡d, Ya sea dire€tamente por su inic¡ativa o porque 5e deban

facil¡tar dichos datos al Minister¡o de sanidad servic¡os Sociales e lBualdad.

La Entidad Localtambién se compromete a ut¡li¿ar cualqu¡er otra herram¡enta informáticas que

púeda determinar la comunidad de Madrid y que ponSa a disposición de la Entidad Local

11
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DECIN/OPR N/ERA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Entidad Localfirmante y la Consejería competente en materia de SeNicios Soc¡ales podrán

desarrollar campañas de difus¡ón de las distintas aduaciones contempladas en este Convenio
para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas Adm¡n¡strac¡ones ponen a su

disposición y eligiendo para ello los medios que se cons¡deren más idóneos.

En la publicidad que, a trcvés de cualquier medio, la Ent¡dad Local haga sobre actuaciones
der¡vadas de la aplicación del presente Convenio, se hará constar expresamente que aquellas se

realizan en virtud del Convenio con la Consejería competente en materia de Servicios Soc¡ales,
para el desarrollo de los Serv¡c¡os Sociales de Atención Primaria y deberá figurar el lototipo de
d¡cha consejería.

En los equipam¡entos relacionados con la ejecuc¡ón del presente Convenio, deberá fi6urar la

ident¡f¡cación corporativa de las Administraciones que colaborañ en su financiación, al menos
deberá f¡gurar la identificación de la Comunidad de Madrid. Por su parte, el personal cuyo coste
se financ¡a a través del presente Convenio, también deberá identificarse taly como se determine
por las administraciones abajo firmantes Las mismas obligaa¡ones tendrán cuando sean
ejecutados por empresas o profesionales ajenos a la Entidad local.

En los casos que proceda por tratarse de act¡vid¿des de voluntariado,5e deberá ¡ncluir el
logotipo de la Red de Puntos de lnformac¡ón delVoluntariado.

En todo caso, la identiflca.ión corporativa se determ¡ñará por la Consejería competente en
materia de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid y la Entidad Local a través de los
órganos de coordinación previstos eñ el presente Convenio.
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La Entidad Local deberá just¡f¡car el cumplimiento de esta ob¡igac¡óñ, aportando la
documentación que acred¡te y permita comprobar la visibil¡dad de la C-omun¡dad de lvladr¡d en
las campañas de difus¡ón llevadas a cabo y financ¡adas con este Conven¡o o s¡mplemente
derivadas de la aplicación de este Convenio.

DECIIV]OSEGUNDA: CON4ISIÓN DE SEGUIN/IENTO

Se const¡tu¡rá una Com¡s¡ón de SeEuimieñto delConven¡o compuesta por tres representantes
de la Consejería competente en materia de Servicios Soc¡ales y tres representantes de la Ent¡dad
Local que analizarán el desarrollo y ejecución del mismo durante el correspond¡ente ejerc¡c¡o_

Los representantes de la Consejeria serán el Director General .ompetente en materia de
Serv¡cios Soc¡ales y otros dos miembros de la Consejería nombrados por el Director General.

Por parte de la Entidad local los representantes serán el Alcalde (o el presidente de la
Mancomunidad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente concejales,
func¡onarios munic¡pales o Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.

Estos seis miembros que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los técnicos que
(onsideren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Presidirá la Com¡sión el Director General, y actuará de Secretario un funcionario designado por
el Diredor General que tendrá voz, pero carecerá de voto.
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La comisión de S€guimiento deberá reunirse al menosdosvecesal año Una de ellas estará

orientada a revisar las actuaciones realizadas y prggramar las correspondientes a la siguiente

anualidad, y la otra a mitad del eiercicio para poder analizar la marcha de las actuaciones

El voto de los miembros de la comisión podrá ser em¡t¡do por medios telemáticos, y

espec¡almente por correo electrón¡co, siempre que en la correspondiente convocator¡a 5e ha8a

constar esta pos¡bilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoria simple, previa asistenc¡a de la mayoría de sus miembros; las

d¡screpanc¡as y empates serán resueltas por el Presidente. ta Comisión de Seguimiento podrá

establecer sus prop¡as normas de func¡onam¡ento con somet¡miento, en todo caso, el ré8imen

establecido para los órSanos coletiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré8imen jurídico

delsector Públ¡co.

La Consejería competente en materia de Serv¡c¡os Sociales podrá convocar conjuntamente a las

Comis¡ones de SeBu¡m¡ento de varias corporaciones locales a la vez, sin que por ello se altere la

naturaleza de las mismas ni la val¡dez de los acúerdos que se adopten. los representantes de Ias

corporaciones Locales serán los designados en cada uno de los Convenios afectados, mientras

que por parte de la Administración los representantes podrán ser los mismos para todos los

Conven¡os.

DECIMOTERCERA: ÓRGANOS DE PARTICIPACION

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2003, de 27 de mar¿o, de Servicios

Sociales de la Comunidad de lv'ladrid, se comprometen a fomentar la participación de los

ciudadanos y l¿s ¡nstituciones en la testión del sistema de §erv¡cios sociales, a través de los

órganos de part¡c¡pación que la propia Ley determina, con elobjeto de que las prestac¡ones del

sistema respondan a las neces¡dades de las personas.

DEC¡IVOCUARTA: PROTECCION DEt MENOR

La entidad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecuc¡ón del

presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto hab¡tual con menores, la

aportac¡ón de una certilicación ne8at¡va del ReSistro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en

aplicación de Io dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de

Protección lurídica del Menor, de modificación parcial del Códi8o Civil y de la Lev de

Enjuiciamiento civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de odubre, de Voluntariado.

El personal citado en el párr¿fo primero estará obl¡tado a comun¡car ¡nmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a la aportac¡ón de la

certificación negativa del Retistro central de Delincuentes sexuales. En estos casos la entidad

local se compromete a comunicar d¡cha circunstancia a la Consejeria competente en materia de

Servicios Sociales.

Una vez que se aporte la citada certifica.ión neBativa, su conten¡do se presumirá viSente hasta

que la entidad localtenga conoc¡miento de que cualquier miembro que, en ejecución de este

convenio realice actividades que impliquen contacto habitual con menores, ha sido condenado

por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan indicios
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f¡dedi8nos de que ha recaído sentencia condenator¡a f¡rme por tales delitos. En ambos casot la

entidad local, por sío a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del Retistro
Central de oelincuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora vigente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas pari! apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan
indicios fidedignos de que ex¡ste dicha sentencia firme.

DECIMOQUINTA: DURACION DEL CONVENIO

La v¡8enc¡a del presente Convenio se establece desde el 1 de enero de 2018 o desde la fecha de

su formalización, sifuese posterior, hasta el 31 de diciembre de 2018. El período a imputar, a

efectos dejustif¡cac¡ón delgasto, será elcomprend¡do entre el 1de enero y el31 de d¡ciembre,
ambos inclusive, de la anualidad co.respondiente.

Antes de la finalización de la vigencia de este Convenio o en su caso de cualquiera de sus
prórrogas, las partes por mutuo acuerdo podrán acordar, de forma expresa y por escrito, su

prórroga por el mismo periodo de tiempo o infer¡or al plazo inicial, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 49 h) de la citada Ley 40/2015, de 1 de Octubre.

Asimismo, las partes podrán modif¡car el conven¡o de mutuo acuerdo, med¡ante la suscripción
de la correspond¡ente adenda.

En las Adendas de modificación y prórroga que, en su caso se suscriban en las anualidades
sucesivas, se deberán fijar las correspondientes cond¡ciones de f¡nanciación y cuantías
eportadas por la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las dispon¡bilidades presupúestarias y,

en su caso, las modificac¡ones que procedan en los Anexos para ajustarlos a las nuevas
condiciones, con los programas y cuantias que correspondan a ese año.

La durac¡ón total del conven¡o incluyendo el período inic¡aly, en su caso, las prórroga no podrá
extenderse más allá del 31de diciembre de 2022.

0e la misma forma, s¡ durante el periodo de vigenc¡a del presente Convenio, por a.uerdo de las
partes fuera precisa la redacción de un nuevo convenio aon contenidos o términos distintos al
vigente, este conven¡o se ext¡nguirá en el momento de la entrada en vigor del nuevo convenio,
con independencia de la duración que hub¡era tenido.

DECllvlOSEf,tA: EXTINCION DEt CONVENIO

El presente Convenio se extinguirá por cualqu¡era de las siguientes causas:

1. Expiración del plazo de vigenc¡a.

2. Sust¡tución por un nuevo convenio.

3. lncumplimiento de las estipulac¡ones contenidas en este Convenio.

4. Cuando concurra cualqu¡era de las causas recoSidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de
1de octubre.

74

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
22

13
15

88
02

82
90

89
94



PAc_Docure¡lo sd,otado (coñ fma)
V¡ll¡üclos¡Odonconvenlo20lS

cód€o paÉ vál¡daciói OOTFM§l7HS-2851 J
FochádáemÉdn !2déábfil d.2018 á lá.1¡r§2:27

Er d@msnto há §& f rmado por :

1. ALCALO€+RESIOENTE de Aylnlárionio & \41¡e!ioo6á de O<lon rro r ¡qao ¡: ¡ F¡RMADO
12¡042014 13 40

-E-===E

--
¡--

€
3

a

.7
ec:3

8i

5i
!E
!E!?
!!5

.ei
6!

SE

t¡
s3

EE

>*

a-
.ú9
a*

EE

3á

¿!

i€

¡¡

:;
FT

;8

E
Cer&.4
a. r.drl

CONSEJERIA DE PO¡.I¡CAS SOCIALES
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A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada LeY 4O120L5, de 1 de octubre en el

supuesto de que concurra al8una de las causas de la resoluaión del convenio por el

incumplim¡ento de lo establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el

procedimiento re8ulado en el artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuYos efectos se fla el plazo del

requer¡m¡ento en 20 días hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva

indemni¿ación alguna, procediendo exalusivamente el reintegro de la aportación de la

Comunidad de Madr¡d que no hubiera sido Sastada y paSada a la fecha de la extinción del

convenio.

DECIMOSÉPTIIVA: RÉGIN/EN ]URiD CO

El presente conven¡o tiene naturaleza adm¡n¡strat¡va, quedando excluido de la aplicación de

Real Decreto tegislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba eltexto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en 5u artículo 4 1,

sometiéndose a los princ¡p¡os de la tey 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de Subvenciones,

así como a las normas Benerales de derecho adm¡nistrat¡vo, los principios de buena

administración y el ordenamiento jurídico en Seneral.

DECIMOC]-AVA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza administrativa del Convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan pod¡do resolverseen elseno de la comisión de seSu¡miento delpresente convenio,

a los tribunales de la jurisdicción contenc¡oso-administrativa de Madr¡d.

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por dupl¡cado,

quedando uno de ellos depos¡tado en la Secretaría GeneralTécnica de la consejería competente

eñ materie de Servicios Socia es de la comunidad de Madrid en lugar y fecha indicados En el

caso de que el convenio sea firmado electrónicamente, la fecha del convenio §erá la

correspondiente a ia firma de la Comunidad de Madrid.

EI. CONSEJERO DE POIITICAS SOCIATES

Y FAMITIA

EI. AI.CALDE DEL AYTO DE VILLAVICIOSA

DE ODóN

P.D.F. Orden 579/2018 de 23 de abril

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

JOSÉ IOVER SANZ

Encarnación Rivero Flor
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ANEXO I

GESTION: PERSONAL Y MANTENIMIENTO

lfVlPORfE TOTAI delAnexo I para 2018

75% Aportación Comun¡dád de Madr¡d

319.693,41

)19.770,06

25% cióñ Ent¡dad Local 19.923 35

A través del presente Anexo se financian, de forma generali¿ada y desde criterios de
homo8eneización de la Red gás¡ca de Ateñción Social Primar¡a, los gastos correspondientes al
personal y mantenim¡ento de los Centros de Servicios Sociales de las Entidades Locales.

Plantilla de personal del Centro de Servicios Sociales que se incluye
en este Conven¡o

[a Ent¡dad local mantendrá como mínimo la plant¡lla establec¡da en elcuadro anter¡or, como
perteneciente al Centro de Serv¡cios Sociales, y la aportación con la que contribu¡rá la
Comunidad de lüadr¡d es la señalada en este Anexo.

PERSONAT (APORTACTON

COIMUNIAD DE MADRID)

NúmeroPuesto o

239.710,06

L7

1

1

4

7

*otros

3

1

*Trab adores Sociales

TOTAT PERSONAL

lDirector

*Administrador

+Asistencia técnica

+Auxiliar Adrninistrativo

*Coordinador

*Administrativo

* Educador

* N4ediador lntercultural

MANTENIMIENTO 0,00

TOTAT (PERSON. + N4ANTEN.) 239.170,06
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coNsEJER{a DE Porlncas soclatEs
Y FAMILIA

Gastos de personal que se financian

Con carácter tener¿1, con carSo a este concepto, 5e financ¡an los tastos de personal necesario

para la gestión de los programas, proyectos, servicios y prestaciones que se desarrollan en cada

Entid¿d Local y que ha de dedicarse exclus¡vamente a los que constituyen el objeto de la

Atención Social Primaria en el marco de este Convenio.

quedan comprendidas la total¡dad de las retribuc¡ones y también podrán incluirse los gastos de

SeBuridad Socialsiempre con el limite de la cuantía establec¡da en el apartado de financiación'

Este personal estará vinculado juríd¡camente a la Entidad Local, pudiendo tener con la misma

una relación laboral o funcionarial, que deberá contar con las titulaciones requeridas por la

espec¡fi(idad d el puesto de t ra bajo o, en su caso, de las exiSidas en las Adm¡nistraciones Públicas

para puestos de carácter similar'

Las f¡guras prolesionale5 que lo podrán integrar serán l¿s s¡tuientes: d¡rector, técnico de apoyo,

coordinador de proSramas, administrador, traba.iadores sociales, educadores sociales,

mediadores interculturales y personal de apoyo admin¡strativo.

Para el desempeño del puesto de Director de Centro de Servicios Sociales se ex¡8¡rá titulac¡ón

de trado universitario, preferentemente en el campo de las Ciencias soc¡ales, o de Diplomado

en Trabajo Socia!, debiendo contar en cualquier caso con experiencia acreditada en el área de

servicios sociales.

Además y de acuerdo a lo dispue§to en la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid,

al acceder al Sistema Público de servic¡os sociales a cada persona se le asignará un profesional

de relerencia, que será un trabajador social en el nivel de Atenc¡ón Social Primaria.

La Entidad Local designará un profesional encargado de la interlocución con la Consejería

competente en materia de servic¡os Soc¡ales en materia de ejecución y seguim¡ento del presente

coñvenio.

Los tastos de personal que serán f¡nanc¡ados con carEo a este Convenio durante el año 2018,

serán como máximo los señalados en el presente Ane¡o, y la financ¡ac¡ón quedará sujeta ¿ la

ocupación efectiva del puesto de trabajo. No serán objeto de financiación.on carSo a este

Conven¡o las vacantes temporales o def¡nitivas que se produzcan

El personal deberá estar ¡nclu¡do en la Ficha Básica del centro, ya sea en la presentada

inicialmente o en cualquiera de sus actualtzaciones.

77
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Gastos de mantenintienLo

Con carto a este concepto se financiarán también los Sastos tenerales de mantenim¡ento de

cada centro mun¡cipal de Atenc¡ón Social Primaria necesarios para su funcioñamiento, eñ la

cuantía establecida en este Anexo. Pueden ¡nclu¡rse dentro de este apartado los situientes t¡pos

de tastos:
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1. Gastos Generales:
. Alquiler
. Luz

. ASua

. Teléfono

. Combustible

. Reparaciones

. L¡mpieza

. GastosGest¡ón Adm¡n¡5trativa. [abo¡al/Bancarios

. Gastoscorreo-mensajería

. Suscr¡pciónPublicaciones

. Seguros Responsab¡l¡dad Civil

. otros
2. D¡etás y transpofte del personal:

. Dietas

. fransportes

. Otros

3, Formac¡ón del p€rsonal:
. Cursos, Jornadas, etc
. Gastos de activ¡dades de formación
. Otros

4. Mantenim¡ento de aplka.iones info]máticas:
. [¡antenimiento
. Mater¡al no ¡nventariable
. Otros

lndicadores relacionados con la ejecución de este Anexo

Se cons¡deran indicadores a efectos de este Anexo, el número de peGonas incluidas en la
plantilla establecida en elm¡smo.
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ANEXO II

ATENCION SOCIAL PRI MARIA

IMPORTE TOTAL delAñexo ll para 2018

Apoñac¡ón comuridad de Madrid

170.s27,56

5s.263,78

55.263,78n Entidad Lo<al

Por los Servicios Sociales de Atención Primaria se harán efect¡vas las prestac¡ones bási.as de

servicios sociales de carácter técn¡co, económico o material, establec¡das por la ley 1U2003, de

27 de marzo de Servic¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las funciones que

la referida Ley atribuye a la atención primaria. l8ualmente se llevará a cabo el eiercicio de las

competencias que el artículo 39 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, atribuye a los

Ayuntamientos, tanto en lo referente a la prestación económica como alderecho a los apoYos

personalizados para la inserción socialy laboral.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

TOfAL ss.263,78 55.263,78 1.10.527 ,56

Con caráater general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar ¡ncluidas las

prestaciones y servicios que se concretan en (ada caso.

1. PROGRAMA DE |NFORMACIÓN, ORIEI{TACIóN, ASESORAMIENTq DIAGNOÍICO Y

vAt-oRActÓN

Comprende el conjunto de prestaciones que se confiSuran como la puerta de entrada al Sistema

Público de servic¡os Sociales. tac¡litan a las personas el acceso a los recursos, garañtizan el

accesoa otros sistemasde proteccióñ socialy proporcionan apoyo en la reali¿ación de BestÍones

y tramitación de las diferentes prestaciones de servicios sociales y del sistema de protección

social.

Financ¡a EL TOTALtinancia CM '/oPROGRAMA

Y

505025.148,78

50

50.297,56

60.230,0030.115,00 50

25.148,78

30.115,00

EMERGENCIA SOCIAL

PREVENCIÓN, INSERCIÓN Y

PROMOCIÓN SOCIAL

L9

INTORMACIÓN,

ORIENTACIÓN,

ASESORAMIENfO,

DIAGNOSTICO

VATORACIóN
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CONSEJEFIA DE POTITIC'§ SOCIALES
Y FAMJLIA

2. PRoGRAMA DE Elv'IERGENCIA SOCIAI

Para atender necesidades motivadas por circunstancias excepcionales, que requieren de ayudas

económi(as de carácter transitorio, que pueden ser de pago único o periódico, destinadas a

facilitar la superación de esas situaciones en las que concurra una necesidad económica
circunstancial.

Se trata de prestaciones puntuales económicas y/o en especie, de carácter temporal y urtente,
y que pueden ser relativas a:

a) Ayudas familiares: Se consideran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a

procesos de inte8rac¡ón social y prevención de s¡tuaciones de riesgo que afecten a

personas o Brupos fam¡liares. Se trata de ayudas dest¡nadas a cubrir necesidades

básicas de subs¡stenc¡a y ayudas por acog¡mientos fam¡liares.

b) V¡vienda: Este tipo de ayudas económicas se conceden puntualmente para

alquileres, fianzas, desahucios y tastos corr¡entes derivados de¡ mantenimiento y

conservac¡ón de la vivienda.

c) Al¡mentos: Son ayudas puntuales destinadas a alimentación, ayudas para

aomedores {excepto comedores escolares), vales de comida, pago directo a casas

sum¡n¡stradoras, bolsas de alimentos, leches infantiles, entre otras, que de forma
puntual o con escasa periodic¡dad gestione el centro de servic¡os soc¡ales.
Aparecerán claramente diferenciadas de otras ayudas que se puedan inclu¡r entre
otras final¡dades destiñadas a la manutenc¡ón delgrupo fam¡liar.

d) Ayudas complementarias: Son aquellas ayudas puntuales relac¡onadas con la

atención al menor y a la familia, cuyo objeto sea Ia cobertura de gastos de carácter
extraordinario: libros, material escolar, transporte escolar o de otro tipo, formación
no reglada, adividades ocupacionales, campamentos, ayudas económtcas
dest¡nadas a tratamientos especializados, gastos farmacéuticos, prótesis, y otras.

el Otras ayudas: Comprende otras ayudas, también de carácter excepcional, no
t¡pificadas en epígrafes anteriores.

3. PROGRAMA DE PREVENCIÓN, INSERCIóN Y PROMOCIÓN SOCIAL

Se ¡ncluyen diversas actuac¡ones trupales med¡ante protramas comun¡tarios, de carácter
normalizado y preventivo dirigidos a distintos trupos de población.

Gastos que se f¡nancian

Con carto a este Anexo se incluirán los gastos correspondientes a cada uno de los programas
incluidos eñ el mismo, siempre que no se refieran al personal propio de la plantilla del Centro
de Servicios sociales, que deberá quedar incluido en elAnexo l.

Ten¡endo en cuenta que los programas de este Anexo ll son para la poblac¡ón con carácter
general, y los de los Anexos lll y lV son para colectivos específicos. No podrán ¡nclu¡rse en este
Anexo ll los tastos que corresp o nda n específicamente a los programas estableaidos en elAnexos
ll¡y lV.
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lrrdicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos

en este Anexo

Con la finalidad de facilitar el seguimiento de la ejecuc¡ón de los Protramas establecidos en este

Anexo, y para determ¡nar la act¡vidad reali¿ada y su Srado de cumplim¡ento, se establecen los

siBuientes indicadores:

INIORMACIÓN, VAI.ORACIÓN Y ORIENTAC

27539Ne Habitantes Centro de Servicios Sociales

1. rÓN

27539Ne Habitantes por Un¡dades de fraqajo Soc¡al

4702* Total usuarios atendidos
53lnformación sobre Renta lüínima de lnser(ión {RMl)
90uda a Domicilio (SAD* lnformación sobre Servic¡o
96lnformación sobre feleas¡stenc¡a 0om¡ciliaria (fAD)

2. ACOMPAÑAMIENTO E INÍERVENCIÓN SOCIAL

Total usuarios atend¡dos
10* Tramitación stión Renta Mín¡ma de lnserción RM

uda a Domi.¡lio 5ADframitación y testión Servicio
80Tramitación gestión Teleas¡stencia Domicil¡aria D

3. SOTICTTUDES EN RELACIÓN CON LA DEPENDENCIA

2ro
Ns de usuarios atendidos para informac¡ón 50bre requis¡tos y proce_

185Na de usuarios atend¡dos para tramitación solicitud reconoc¡miento

72N9 de usuar¡os atendidos para tramitación solicitud rev¡sión grado

65
Ns de usuarios atend¡dos para tramita.ión solic¡tud revisión

r¿ma individual de atenciónpr PIA

4. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAT

350NP de Ayudas

5. PROGRAMA DE PREVENCION, INSERCION Y PROMOCION SOCIAL

Na de Proyectos
3667Nq de Usuar¡os

27

820

dimiento para el reconocimiento de la situ¿ción de dependencia

¡ Coste Medio Ayudas

1.2
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ANEXO III

APOYO A LA FAM LrA E TNFANC|A (AFl)y MENORES

llrlPORTE fOTAL delAnero lll para 2018

Aportac¡ón Comunidad de Madrid

23.143,26

16.386,13

rtación Entidad Local 6.957 13

En este Anexo se incluye los programas que dentro de la Atención Social Pr¡maria, harán
efectivas las prestaciones básicas y serv¡cios que se diriten al sector de población de los
menores y de las familias de las que forman parte, de acuerdo con lo establec¡do, entre otros en
los artículos 20. 31y 46 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Serv¡cios Sociales de la Comunidad
de Madrid.

Quedan incluidos los proyectos que se desa¡rollan dentro de los programas de Apoyo a la Familia
e lnfancia promovidos por el Ministerio de Sanidad, Serv¡c¡os Soc¡ales e ltualdad. Los protramas
de Apoyo a la Fami¡¡a e lnfancia, de cualquiera de los t¡pos señalados, dentro de este Anexo,
serán financiados al 100% por la Comun¡dad de Madrid, sin que sea ex¡tible aportación por parte
de la Entidad Local.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y serv¡cios

PRO6RAN4A Fin¿ncia Clt¡ % Finañcia EL % TOÍAL

APOYO A LA TAMILIA E

INFANCIA
9.429,00 100 0,00 0 9.429,00

6.957,13

16.386,13

50 5.957,13 50 !3.974,26

21.343,266.957,13

MENOR

IOTAL

Con .arácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las
prestaciones y serv¡cios que se definen a continuación:

PROGRAIV]AS DE APOYO A LA FAMIL A E INFANCIA

Las actuaciones que se pueden llevar con cargo a este Convenio a través de este Ane¡o de los
Programas de Apoyo a la tam¡lia e lnfanc¡a, deberán quedar encuadradas eñ altuno de los
siguientes tipot que incluyen en cada caso las prestaciones y servicios que se indican:

c.rtun¡d.a
.L a-dd

coNsEJERla oE Pot-lTrcAS socAtEs
Y FAT¡IfIA

Tipo 1. Proyedos dir¡gidos a pal¡ar y mejorar la s¡tuación de vu¡nerabilidad soc¡al de las ramil¡as.
Cubren necesldades básicas de alimentación, higiene, ropa, alquiler, sum¡nistros, med¡c¡nas y
prótesis, libros y material escolar etc. y facilitar el acceso a otros servicios de protección social
(salud, educac¡ón, v¡vienda y de empleo) así como el acompañam¡ento y trabajo social con las
fam¡liasi
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a) Prestaciones e(onóm¡cas y/o en especie de urgencia social para cobertura de

necesidades sociales básicas, puntuales y/o periódicas.

b) comedores escolares en períodos estival y escolar.

c) Trabajo soc¡al con las familias o un¡dades de conv¡vencia en situa'¡ón de

vulnerabilidad, pobreza y/o exclus¡ón social con niños y niñas a su car8o.

d) Acompañamiento soc¡al a las familias o uñidades de convivencia en situación de

exclusión social en procesos o itinerarios de ¡nserción laboraly social

Tipo 2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

¡nserción soc¡o-laboral con hiios a carSo:

a) Ayudas a las fam¡l¡as por Sastos de asistencia a escuelas infantiles.

b) Ayudas a las familias por tastos en otros servicios de apoyo a la conciliación'

c) servicios de atención de necesidades puntuales de conciliación

d) Servicios de apoyo complementarios de los servicios educativos

e) otros relacionados y no inaluidos en los apartados anteriores

Tipo 3. Serv¡cios de intervención y apoyo familiar. Conjunto de actuac¡ones profesion¿les de

ayuda psico-educativa y social para el tratamiento y resolución de las necesidades sociales y

familiares de las personas, las farnilias, los grupos de población asi como la comunidad de

pertenencia. ComPrende:

a)

b)

c)

d)

e)

Educación familia¡ y apovo a la parentalidad positiva

Orientac¡ón familiar.

Apoyo ante situac¡ones de confli(to fam¡l¡ar.

Apoyo ante situaciones de dificultad psi(osocial o riesto de exclusión.

Mediación fam¡l¡ar. lntervención destinada a la Eestión de conflictos entre los

miembros de uña familia en los procesos de separación o divorcio y otros supuestos

de conflictividad famil¡ar donde esté indicada, a través de un procedimiento no

jurisdicc¡onal, voluntario y confidencial, posibilitando la comunicación y negociación

entre las partes para que traten de alcanzar un acuerdo v¡able y estable, y que

at¡enda, también, a las necesidades del grupo familiar, especialmente de las

personas menores de edad, con d¡scapacidad, mayores y en s¡tuac¡ón de

dependencia.

Puntos de encuentro familiar {PEt). Recurso social espec¡alizado para la intervenc¡ón

en aquellas s¡tuaciones de conflictividad familiar en las que las relaciones de los

menores con a18ún progen¡tor o m¡embro de su familia se encuentran iñterrumpidas

o son de difícil desarrollo. Esta ¡ntervención es de carácter temporal, desarrollada

por un profesional en un lu8ar neutral, y tiene como objetivo principal la

normalización de la situac¡ón conflict¡va, siSuiendo en todo caso las ¡ndicaciones que

establezca la autoridad judicial o administrativa competente y tarantizando el

iñterés y la seguridad de los menores y de los miembros de la familia en 
'onflicto'
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Gastos que se f¡nancian

Los gastos que se podrán flnanciar con cargo a este programa serán:

Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las fam¡l¡as.
Los gastos en prestaciones económ¡cas no podrán destinarse al pago de impuestos, tasas,
cuotas, etc. de las adm¡n¡straciones públicas o entidades privadas.

Servicios proporcionados. Estos Eastos, que podrán consistir en gastos de personal y gastos
corrientes de Bestión, no podrán superar el 30% en los proyectos de Ia t¡polotía 1.

En todos los casos cuando el personal que preste los serv¡c¡os se¿ el de la plantilla de los Centros
de Servicios Sociales, se ent¡ende ¡nclu¡do en los correspondientes delAnexo de Aten[ión Social
Primar¡a, y no podrá incluirse en este Anexo.

Seguimiento y obligación de presentar documentación

Con independencia de las normas contenidas en elclausulado de este Conven¡o, las Ent¡dades
Locales que desarrollen alguno de los protramas comprendidos en este Anexo, se obligan a

apo ar cuantos datos y documentac¡ón sean necesarios para que la Comunidad de Madrid, en
su caso, pueda Bestionar las ayudas que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad,
conceda a las Comun¡dades Autónomas para los Programas de Apoyo a la tamil¡a e lnfancia (AFl)
y entre los que se puedan incluir los de este Anexo.

Para el .umpl¡m¡ento de la obligación de justificación de gastos, se utilizarán los documentos y
formatos que en cada momento establezca la Comunidad de lvladrid.

Para cada anual¡dad, y antes del 31 de lvlarzo del año s¡guiente, se deberá confe(cionar una
Memoria en el modelo que se determine por la Comuñidad de N4adrid.

PROGRAN/A DE ATENCIÓN AL MENOR

Cd.r¡.H
& Idr'5

coNsEJERla oE PotiTrcas soct^LÉs
Y Fr¡llua

Comprende aquellas actuaciones de prevención, atención y re¡nserc¡ón para la protección social
de menores, que se encuentren en situación de riesgo social, taly coño se expresa eñ la ley
5/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfanc¡a y la Adolescencia en la
Comun¡dad de Medr¡d.

al Ayudas Comedor: ¡ncluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los

tastos de utilizac¡ón de comedores escolarcs, ya sea mediante pago directo a los
benefic¡ar¡os o mediante pago a los centros educativos.

b) Ayudas Guardería: ¡ncluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas
infantiles.
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g) Atención socioeducat¡va de menores. Conjunto de atencioñes fuera del horario
escolar como complemento de la escolarización obligatoria con el obreto de atender
a las dificultades educativas específlcas de Ios menores, mejorando su calidad de

vida y su ¡ntegración socioeducativa. lncluye entre otras actividades, talleres
educativos y culturales y otros espacios de ocio.
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Gastos que se fin ancia n

Con cargo a este Anexo se inclu¡rán Ios gastos correspondientes a cada uno de los protramas

incluidos en el mismo, siempre que no se refieran al personal prop¡o de la plantilla del Centro

de Servicios Sociales, que deberá quedar incluido en el Anexo l. como los dos ProSramas del

Anexo lll son complementar¡os, no podrá ¡mputarse un determiñado tasto más que a uno de

ellos.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incltlidos

en este Anexo

Con la f¡nalidad de fac¡l¡tar else8uimiento de la ejecución de los Programas establecidos en este

Anexo, y para determ¡nar la activ¡dad reali2ada y su grado de cumplimiento, se establecen los

s¡Bu¡entes ind¡cadores:

Para los pro8ramas de Apoyo a la tam¡lia e lnfanc¡a, la memoria de evaluación en el modelo que

se determ¡ne por la Comun¡dad de Madrid.

Para los protramas de Menores

1. AYUDAS DE COMEDOR

Ne de Ayudas 30

Coste Medio Ayudas

2. AYUDAS DE GUARDERfA

Ns de Ayudas

Coste Medlo Ayudas
-1-5
220
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ANEXO IV

APOYO A MAYORES Y OTRAS PERSONAS VULNERABLES

IMPORfE TOTAI. delAnexo lV para 2018

Aportac¡ón Comunidad de Madrid

Aportación Entidad Local

18.530,00

9.255,00

9.265,00

En este Anexo dentro de la Atención Social Primaria se ¡ncluye programas d¡rig¡dos a todas ¡as

personas que por encontrarse en una situación de vulnerab¡lidad o de neces¡dad o en r¡esto de
exclusión soc¡al, precisen deservicioso pre5tac¡ones,ya sean técnicas, económ¡cas o materiale5,
incluidos en los mismos.

La población beneficiaria mayoritariamente en este t¡po de programas es del sector de
pob¡ac¡ón de las personas mayores, no dependientes, de acuerdo con lo establecido, entreotros
en los articulos 20, 31, y 46 de la Ley 11/2003, de 27 de rnatzo, de Servicios Socieles de la

Comun¡dad de Madrid.

Delimitación de Prograrnas y definición de prestaciones y servtcios

PROGRAMA tinancia CM % I F¡nancia EL % TOTAL

Coñ carácter general dentro de cada uno de los programas pueden quedar ¡ncluidas las
prestaciones y servicios que se concretan en cada caso.

1. PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICITIARIA

Dir¡gido, con carácter general, a todos los sectores de población no depend¡ente que se
encuentren en una situación de necesidad o vulnerabilidad socialo en razón de programas de
prevención y promoción.

a) Servic¡o de Ayuda a Domicil¡o: El Servicio de Ayuda a Domicilio comprende la
atenc¡ón personal en la real¡¿ación de las actividades de la vida diaria y Ia cobertura
de las neces¡dades domésticas. Estos serv¡cios podrán aplicarse con mayor o menor
intensidad, atendiendo a la intervenc¡ón más adecuada en cada caso.

26

ALO.]AI\4 IENTO ALTERNATlVO

9.255,00 50 18.530,00

PROMOCIÓN AUTONOMíA
PERSONAL

TOTAL 9.265,00 9.255,00
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b) Servicio de Teleasistencia: ¡a Teleas¡stenc¡a es un recurso que ofrece atención y

apoyo personal y social cont¡nuado a través de un dispositivo tecnoló8¡co, que

permite detectar s¡tuaciones de crisis personal, social o médica y en su caso,

intervenir inmediatamente en ellas.

c) Ayudas complementarias para la meJora de la5 condic¡ones de la habitab¡lidad de la

v¡vienda: son prestac¡ones económicas individuales, de pato Único, no per¡ódacas,

destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas, con el fin de

mantener durante el mayor tiempo posible a las personas mayores o en situac¡ón

de dependencia en su med¡o hab¡tual de convivencia, en condiciones adecuadas.

2. PROGRAMA DE ATOJAMIENÍO AI.TERNATIVO

Trata de cubrir las necesidades de aquellas personas que por ra¿ones de edad, discapacidad u

otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanencia en su luSar hab¡tual de

residencia, y prec¡san de ayudas económ¡cas que financien, con carácter trans¡torio, alternativas

de alojam¡ento. Cubr¡rán situac¡ones provisionales o en espera de acceso a centros públ¡cos'

D¡chas alternativas podrán ser centros residenciales para mayores, personas discapacitadas,

mujeres, pa¿o de pensiones, entre otras.

3. PROGRAMA DE PROMOCIóN AI,TONOMh PERSONAI.

Se ¡ncluyen actuaciones 8rL¡pales mediante programas comunitarios, dirig¡dos

fundamentalmente a personas mayores que persiguen tundamentalmente paevenir futuras

s¡tuac¡one5 de dependencia.

Gastos que se financia n

Con cargo a este Anexo se ¡nclu¡rán los Sastos correspondientes a cada uno de los programas

incluidos en el m¡smq siempre que no se refieran alpersonal propio de la plantilla del Centro

de Serv¡cios Sociales, que deberá quedar ¡ncluido en elAnexo l.

lndicadores relacionados con la eiecución de los programas incluidos

en este Anexo

con la finalidad de facilitar el seguim¡ento de la ejecución de los Programas establecidos en este

Anexo, y para determ¡nar la act¡vidad real¡zada y 5u Srado de cumpl¡miento, se establecen los

siguientes ¡ndicadores:

pRoGRAMA oE AfENcróN DoMlctLtARtA

Totalusuarios

Totaldomicilios

-_-j-]--

fotalhoras
Total horas atenc¡ón personal

Total horas atención doméstica

TELEASISfENCIA

Totalusuarios 80

Precio medio hora
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AYUDAS ÑIEJORA HASITABILIDAD VIVIENDA

NP de Ayudas 5

600Coste Medio udas

Ne de udas

Coste N¡edio Ayudas

PROGRAMA DE PROITIOCIÓN AUfONOMfA PERSONAI.

Ne de Proyectos

Ne de Usuarios
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ANEXO V

PROIVOCION DEL VOLUNTARIADO

Colaboración en materia de voluntar¡ado

El presente anexo de colaboración alconvenio ún¡co tiene por obieto la colaboración entre la

Comunidad de Madrid, Conseiería de Políticas Sociales y Famil¡a, y los muñic¡pios para la

promoción delvoluntar¡ado en su térm¡no municipal

Esta colaboración se concreta en

a) La ¡ncorporación a la Red de Puntos de Información que permitirá el uso de la base

de datos de organizaciones de voluntariado y actividades como herramienta bás¡ca

de Bestión de la Red.

b) La difus¡ón y puesta a disposición de la actividad de la Escuela de Voluntariado de l¿

Comun¡dad de Madr¡d entre los vec¡nos, organizac¡ones de voluntariado y empresas

asentadas en el munic¡pio.

c) El fomento de la partic¡pación de las orSanizaciones de voluntariado ubicadas en el

lvlunicipio en las políticas autonómicas de promoción del voluntariado corporativo

u otras fó.mulas de responsabilidad socialcorporativa.

d) La participación del municipio eñ los distintos pro8ramas de promoción del

voluntariado que se impulsen desde la Comunidad de Madrid.

Compromisos de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Familia, asume los

5iBuientes comprom¡5o5:

a) Poner a dispos¡ción del Ayuntamiento la nueva base de datos de voluñtar¡ado

(organizaciones y actividades), promoviendo su func¡onamiento en Red

b) Garantizar la actuali¿ación de la información que se proporcione al municipio en

materia de voluntariado.

.) Apoyar el correcto funcionamiento del punto de ¡nformación de volúntar¡ado

munic¡pal mejorando y coordinando el intercambio de informac¡ón con los otros

puntos de la Red coñ especial atenc¡ón a la difusión de las buenas prácticas.

d) Proporcionar formación al personal delAyuntamiento en mater¡a de voluntar¡ado.

e) Poner a disposición del municipio el mater¡al promocional que pueda elaborarse,

tanto para fomentar elvoluñtar¡ado, como para dar a conocer la Red de Puntos de

lnformación de Voluntariado de la Comunidad de N¡adrid.

f) lnformar al municipio de cuantas actividades desarrolle la Escuela de Voluntariado

poniendo a su disposición la posibil¡dad de organizar acc¡ones formativas concretas.
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t) Recibir sugerencias y aportaciones del Ayuntamiento en relac¡ón a la oferta
format¡va de la Escuela de Voluntar¡ado, colaborando en aquellas medidas
format¡vas que pueda adoptar el municipio.

h) Serv¡r de canalde comunicac¡ón y conex¡ón entre las ortanizac¡ones de voluntar¡ado
y las empresas asentadas en la región, para el desarrollo de prot¡amas o act¡v¡dades

de voluntariado.orporat¡vo u otras formas de responsabil¡dad social de las

empresa5.

i) Apoyar y d¡fundir buenas práct¡cas en relación al voluntariado corporat¡vo u otras
formas de responsabilidad socialde las empresas que se desarrollen en el municipio.

Compromisos de las entidades locales

La entidad localse compromete a:

a) Hacer uso de la nueva base de datos de voluntariado de la Comunidad de Madrid

bl Garantizar un adecuado acceso a la informac¡ón en mater¡a de voluntar¡ado.

c) OrSani¿ar el Punto de información de voluntariado de acuerdo con las neces¡dades
y recursos disponibles en el municipio, o b¡en mediante la implantacióñ de un punto
de ¡nformac¡ón de voluntariado, o bien a través de la informac¡ón proporcionada
por los servicios de información al c¡udadano del prop¡o ayuñtamiento.

d) Colaborar en la coord¡nación efectiva con el resto de puntos de información de
voluntariado que intetran la Red.

e) Hacer uso del mater¡al promocional que pueda elaborar la Comun¡dad de Madr¡d
para fomentar elvoluntariado o dar a conocer la Red de puntos de informa.ión.

f) Difundir y apoyar el desarrollo de las actividades format¡vas de la Escuela de

Voluntariado en el mun¡cip¡o.

g) Proponer jornadas o acc¡ones formativas de voluntariado de acuerdo con las
necesidades del munic¡p¡o.

h) Formar parte en el proceso de comunicación que promueva la Comunidad de
N4adrid, a través de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y tamilia, con las
ortanizaciones de voluntariado y empresas asentadas en el municipio, para el
desarrollo de programas o activ¡dades de voluntar¡ado corporativo u otras fórmulas
de responsabilidad soc¡alde las empresas.

i) Apoyar y difundir las buenas práct¡cas que se desarrollen en su mun¡c¡p¡o en relación
al voluntariado corporat¡vo, u otras formas de responsab¡l¡dad social de las
empresaS.

Coordinación y evaluación

La comunidad de Madrid quiere fomentar la coordinación entre las organ¡zaciones de
voluntar¡ado, los c¡udadanos y todos los atentes ¡mpl¡cados en el ámbito delvoluntar¡ado. El
trabajo en red favorecerá el establecim¡ento y lo8ro de objet¡vos comunes y la part¡c¡pac¡ón
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activa de los actores impl¡cados, por eso es importante la ut¡l¡zación y manejo de la herramienta

¡nfo.mática SIAV (sistema de lnformación y Asesoramiento delVoluntariado de la Comunidad

de lvtadr¡d).

Los datos recoBidos en d¡cha herramienta se iñcorporarán a la Memoria Anual de A(tividades

de Voluntariado en el modelo que realice al efedo ¡a Subd¡rección General de Voluntar¡ado,

Cooperación lnternacional y RSC.

cuando la entidad local sea una mancomun¡dad de municipios, la colaboración a la que se refiere

este Anexo podrá referirse a todos o solo a alBuno de los municipios que integr¿n dicha

ñancomunidad.

lndicadores relac¡onados con la promoc¡ón del voluntariado, segírn

lo incluido en este Anexo

Con la finalidad de facilitar el setuim¡ento de las actividades llevadas a cabo para la promoción

del Voluntariado en el ámbito municipal y dentro del marco de este Convenio, la Ent¡dad Local

elaborará una lvlemoria anual, de acuerdo con el modelo que se determ¡ne por la comunidad

de Madrid en la que en todo caso se reflejarán las act¡vidades llevadas a cabo, su ámbito

territor¡al y su resultado.
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